
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

 TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Código: TIC-04-PO-01 
Versión: 01 

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL - PGD Fecha: 21/12/2022 

 
TABLA DE CONTENIDO 

 
INTRODUCCIÓN .......................................................................................................... 2 

1. OBJETIVO GENERAL .............................................................................................. 3 

2.  ALCANCE ................................................................................................................ 3 

3.  RESPONSABILIDADES .......................................................................................... 3 

4. MARCO NORMATIVO .............................................................................................. 4 

5.  DESARROLLO DEL PROGRAMA ........................................................................ 15 

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES........................................................................ 22 

7. CAPACITACIONES ASOCIADAS .......................................................................... 24 

8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO ........................................................................... 24 

9. ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN ............................................................................. 24 

10. DOCUMENTOS RELACIONADOS ...................................................................... 25 

11. PLAN DE TRABAJO ............................................................................................. 25 

12. CRITERIOS DE REFERENCIA O BIBLIOGRAFIA ............................................. 25 

13. HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS .......................................................... 26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

 TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Código: TIC-04-PO-01 
Versión: 01 

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL - PGD Fecha: 21/12/2022 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El Programa de Gestión documental de la E.S.E IMSALUD se encuentra enmarcado en el 
cumplimiento de La Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos Ley de Transparencia 1712-, de 
acuerdo a lo establecido en el decreto 1080 que aplica a Gestión Documental, la de define la gestión 
documental como el conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, 
manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen 
hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación como entidad de la 
administración pública y con el fin de dar cumplimiento al Decreto 2609 de 2012 del Ministerio de 
Cultura “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 
59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para 
todas las Entidades del Estado, elabora el presente Programa de Gestión Documental conforme a los 
requerimientos del Archivo General de la Nación, de igual manera el decreto 2609 de 2012 
reglamenta obligatoriedad en la elaboración del PGD para las entidades públicas y establece los 
lineamientos y los datos generales que este debe contener.  
 
La E.S.E IMSALUD ha venido desarrollando una serie de actividades con el firme propósito de dar 
cumplimiento a la normatividad archivística vigente, la cual ha tomado fuerza y se ha ido 
posicionando como uno de los factores claves para el buen tratamiento de la información.  
Durante la presente administración (2020-2024) se han trabajado temas tales como; la elaboración e 
implementación de Tablas de Retención Documental, y la conformación de la ventanilla única, el cual 
será el encargado de gestionar gradualmente el manejo de la comunicaciones oficiales y 
direccionamiento del sistema de organización documental de manera centralizada y normalizada.   
 
En la ley  general de archivos 594 de 2000. Ley de archivos. Titulo V: Gestión de documentos. 
Articulo 21, Programas de gestión documental: Nos habla de que las entidades públicas deberán  
elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas tecnologías y 
soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios archivísticos, debido a lo anterior se 
hace necesaria la creación e implementación del programa de Gestión documental de la E.S.E 
IMSALUD. 
 
Así pues, con el propósito de dar cumplimiento a las políticas archivísticas colombianas, expedidas 
por el Archivo General de la Nación, se crea el Programa de Gestión Documental (PGD), en el cual 
se presenta de forma generalizada el diagnóstico actual de la gestión documental en la E.S.E. 
IMSALUD, se identifican los requerimientos administrativos, económicos, tecnológicos, normativos y 
de gestión del cambio. De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Archivo General de la 
Nación en el Documento “Manual para la implementación de un Programa de Gestión Documental-
PGD”, y la normatividad vigente, se consideran en este documento los aspectos archivísticos, 
administrativos y económicos que obedecen a un plan de acción que, en concordancia con los planes 
estratégicos, contempla su implementación y seguimiento a corto, mediano y largo plazo.  
 
A continuación se presenta el Programa de Gestión documental de la ESE IMSALUD como 
instrumento archivístico que contribuye con resaltar la importancia de los documentos y archivos de la 
administración, buscando encausar el manejo documental de forma tal que posibilite crear un 
verdadero centro de información, útil para la administración. 
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1. OBJETIVO GENERAL 

 
Definir el instrumento archivístico que permita diseñar, normalizar, implementar y controlar los 
procesos que se desarrollan en la Gestión Documental para documentos físicos y electrónicos, desde 
la producción y/o recepción de información hasta su trámite y/o disposición final y preservación a 
corto, mediano y largo plazo independiente del soporte en que se encuentre, mediante lineamientos y 
normatividad que aplique la E.S.E IMSALUD. 
 
1.1. Objetivos específicos 
 

• Implementación de las prácticas en política Cero papel. 

• Elaborar, aprobar y aplicar la tabla de valoración documental. 

• Mejorar los procesos de producción, recepción, distribución tramite, organización, consulta, 
conservación, disposición final y preservación de los documentos. 

• Aplicar las tablas de retención documental para obtener un mayor control de los documentos y 
un correcto registro de estos. 

• Garantizar la seguridad, preservación, recuperación y disposición de la información contenida 
en los documentos. 

• Facilitar la consulta y acceso a la información requerida por los usuarios internos y externos, 
en cumplimiento de normas que garanticen la seguridad y reserva de la información 
institucional y personal generada en cualquier soporte documental. 

• Comunicar la gestión, documentar la metodología y lineamientos que se vayan estableciendo 
en el desarrollo del PGD con la intención de que se permita retroalimentar los procedimientos, 
en particular el del proceso de gestión documental. 

 

2.  ALCANCE 

 
El Programa de Gestión Documental de la E.S.E IMSALUD se encuentra articulado con el plan de 
acción institucional, el Plan institucional de archivos y de más planes y proyectos institucionales 
relacionados con la Gestión Documental, encaminado al cumplimiento de nuestros objetivos 
estratégicos de posicionamiento, solidez y rentabilidad, todo en busca de una mejor atención a los 
requerimientos y solicitudes de nuestros usuarios, internos, externos y entes de control y vigilancia, la 
racionalización de trámites, la reducción de copias innecesarias a través de la estrategia “Cero Papel” 
y la conservación y preservación del patrimonio Documental de la Entidad. 
El PGD establece lineamientos y pautas en materia de gestión documental para todos los 
documentos producidos y generados por la entidad abarcando todas las dependencias sin importar el 
medio de producción. 
 

3.  RESPONSABILIDADES 

 

• Los Subgerentes de atención en salud, Administrativo y financiero, Jefe inmediatos y 
Coordinadores. 
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• Responsable de Subproceso de Gestión documental deberá verificar y evaluar la ejecución 
del programa. 

4. MARCO NORMATIVO 

 
El AGN ha expedido una serie de normas (Acuerdos, Leyes,  Resoluciones, Circulares, etc.) 
encaminadas a que todas las entidades públicas, las personas naturales o jurídicas públicas o 
privadas que presten función pública,  cumplan con los estándares mínimos que garanticen una 
adecuada gestión documental y administración de sus archivos, de tal manera que se acceda de 
forma ágil y oportuna a la información que se genera y recibe para la toma de decisiones.  
 
Para todo lo anterior, se ha elaborado un normograma que compila toda la normatividad tanto interna 
y externa relacionada directa e indirectamente con la gestión documental y administración de 
archivos. 
 

 

  

 

SUBPROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

NORMOGRAMA 

Tipo De 
Norma 

Númer
o 

Año Entidad Objetivo Artículos 

Constitució
n Política 

0 1991 Asamblea 
Nacional 
Constituyent
e 

En  ejercicio  de  su  poder  soberano,  
representado  por  sus  delegatorios  a  
la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con 
el fin de  fortalecer  la  unidad  de  la  
Nación  y  asegurar  a  sus  integrantes  
la  vida,  la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativo que 
garantice un orden   político,   
económico   y   social   justo,   y   
comprometido   a   impulsar  la 
integración de la comunidad 
latinoamericana, decreta, sanciona y 
promulga la siguiente:  

1, 2, 8, 15, 
20, 23, 63, 
70 a 
72, 74, 83 

Ley 4 1913 Congreso 
de la 
República 

Código de Régimen Político Municipal 289, 315, 
316, 320 y 
337 

Ley 43 1913 Congreso 
de la 
República 

Provee a la conservación de ciertos 
documentos oficiales. "Sobre el uso de 
tinta indeleble para documentos 
oficiales". 

1 
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Ley 47 1920 Congreso 
de la 
República 

Normas sobre Patrimonio Documental 
y Artístico sobre bibliotecas, museos y 
archivos. Prohibiciones. 

todo 

Ley 39 1981 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se elimina la exigencia del 
papel sellado y se suprime el impuesto 
correspondiente. 

1, 2, 3 

Ley 23 1982 Congreso 
de la 
República 

Sobre derechos de autor 2 

Ley 57 1985 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se ordena la publicidad de 
los actos y documentos oficiales. 

1, 12, 13, 14, 
15, 16 al 27 

Ley 80 1989 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se crea el Archivo General 
de la Nación 

2 

Ley 5 1992 Congreso 
de la 
República 

Por  la  cual  se  expiden  normas  en  
materia  tributaria,  se  otorgan  
facultades para emitir títulos de deuda 
pública interna, se dispone un ajuste de 
pensiones del sector público nacional y 
se dictan otras disposiciones. 

74 

Ley 80 1993 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la 
Administración 
Pública. 

39 y 55 

Ley 190 1995 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se dictan normas tendientes 
a preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la 
corrupción administrativa. 

27 y 79 

Ley 270 1996 Congreso 
de la 
República 

Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia. 

95 

Ley 489 1998 Congreso 
de la 
República 

Por  la  cual  se  dictan  normas  sobre  
la  organización  y  funcionamiento  de  
las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y 
reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. 

36 y 37 

Ley 527 1999 Congreso 
de la 
República 

Define y  reglamenta  el  Acceso  y  uso  
de los  mensajes  de  datos  del  
Comercio Electrónico y las firmas 
digitales y se establecen las entidades 
de certificación y se dictan otras 

1 al 24 y del 
29 al 40 
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disposiciones. 

Ley 594 2000 Congreso 
de la 
República 

Ley General de Archivos y se dictan 
otras disposiciones. 

Todo 

Ley 599 2000 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se expide el código Penal 119, 148 a 
154; 155, 
218, 
218 a 228; 
231, 239, 
286, 
288, 289 

Ley 600 2000 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se expide el código de 
Procedimiento Penal. 

164 a 166; 
248, 261 a 
263, 
274, 275, 
276 a 279; 
280, 
291 

Ley 640 2001 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se modifican normas 
relativas a la conciliación y se dictan 
otras 
disposiciones. Conciliación. 

15 

Ley 734 2002 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se expide el Código 
Disciplinario Único. 

Artículo 34 
Núm. 1, 5 y 
22; 
Artículo 35 
Núm. 8, 13 y 
21 

Ley 795 2003 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se ajustan algunas normas 
del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras 
disposiciones. ( Conservación de 
archivos y documentos) 

22 

Ley 951 2005 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se crea el acta de informe 
de gestión 

Todo 

Ley 962 2005 Congreso 
de la 
República 

Se  dictan  disposiciones  sobre  
racionalización  de  trámites  y  
procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y 
de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios 
públicos. 

3, enciso 5; 
10; 28 

Ley 1369 2009 Congreso 
de la 
República 

Por  medio  de  la  cual  se  establece  
el  régimen  de  los  servicios  postales  
y  se 

1,3, 9, 15, 
16, 17, 24 a 
35 
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dictan otras disposiciones. 

Ley 1273 2009 Congreso 
de la 
República 

Por medio de la cual se modifica el 
Código Penal, se crea un nuevo bien 
jurídico  tutelado  -  denominado  "de  la  
protección  de  la  información  y de los 
datos"- y se preservan integralmente 
los sistemas que utilicen las 
tecnologías   de   la   información   y   
las   comunicaciones,   entre   otras 
disposiciones 

Todo 

Ley 1437 2011 Congreso 
de la 
República 

Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Título I; 
Titulo II; 
Titulo III, 
Capítulo I y 
IV. Art. 196 
al 206 

Ley 1564 2012 Congreso 
de la 
República 

Por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones 

103, 105, 
107, 109, 
111, 
122 a 125 

Ley 1581 2012 Congreso 
de la 
República 

Por el cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos 
personales 

Todo 

Ley 1712 2014 Congreso 
de la 
República 

Por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso 
a 
la información pública nacional y se 
dictan otras disposiciones. 

4, 12, 13, 15, 
16, 17, 32 

Decreto 
Ley 

410 1971 Presidencia 
de la 
República 

Código de Comercio 48, 51, 54, 
60, 

Decreto 
Ley 

1400 1970 Presidencia 
de la 
República 

Código de Procedimiento Civil, 175, 251 a 
259; 261 a 
264; 
268, 269, 
272, 273, 
279, 
281, 282 

Decreto 2527 1950 Presidencia 
de la 
República 

Por  el  cual  se  autoriza  el  
procedimiento  de  microfilm  en  los  
archivos  y  se conduce   valor   
probatorio   a   las   copias   fotostáticas   
de   los   documentos microfilmados. 

todo 

Decreto 3354 1954 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se modifica el Decreto 2527 
de 1950 (Prohíbe adulteración, recorte 
y    doblez    de    microfilmes    y    

todo 
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prohíbe    la    incineración    de    
documentos. (microfilmados) 

Decreto 2150 1995 Presidencia 
de la 
República 

Por  el  cual  se  suprimen  y  reforman  
regulaciones,  procedimientos  o  
trámites 
innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 

25, 29 

Decreto 1474 1997 Ministerio de 
Trabajo y 
Seguridad 
Social 

Por el cual se derogan, modifican y/o 
adicionan algunos artículos del Decreto 
reglamentario  1748  de  1995  y  se  
dictan  otras  disposiciones  
Certificaciones laborales de 
Empleadores. (Información laboral 
empleados). 

9 

Decreto 254 2000 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se expide el régimen para la 
liquidación de las entidades públicas 
del orden nacional, 

39 

Decreto 2842 2010 Departamen
to 
Administrati
vo de la 
Función 
Pública 

disposiciones  relacionadas  con  la  
operación  del  Sistema  de  
Información  y Gestión del Empleo 
Público (SIGEP) y se deroga el Decreto 
1145 de 2004 

12 

Decreto 414 2011 Departamen
to Nacional 
de 
Planeación 

Por  el  cual  se  reglamentan  los  
artículos  25  y  26  del  Decreto  254  
del  21  de febrero de 2000 sobre el 
régimen para la liquidación de las 
entidades públicas del orden nacional. 
Art. 4 entrega de archivos y procesos y 
reclamaciones. 

4 

Decreto 2364 2012 Ministerio de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo 

Por medio del cual se reglamenta el 
artículo 7° de la Ley 527 de 1999, 
sobre la 
firma electrónica y se dictan otras 
disposiciones. 

7 

Decreto 19 2012 Presidencia 
de la 
República 

Por   el   cual   se   dictan   normas   
para   suprimir   o   reformar   
regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la 
Administración Pública 

4, 13, 14, 15, 
33, 36, 173 

Decreto 2578 2012 Ministerio de 
Cultura 

Por el cual se reglamenta el Sistema 
Nacional de Archivos, se establece la 
Red Nacional  de  Archivos,  se  deroga  
el  decreto  4124  de  2004  y  se  
dictan  otras disposiciones relativas a la 
administración de los archivos del 
Estado 

Todo 
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Decreto 2609 2012 Ministerio de 
Cultura 

Por el cual se reglamenta el Título V de 
la Ley 594 de 2000, parcialmente los 
artículos  58  y  59  de  la  Ley  1437  
de  2011  y  se  dictan  otras  
disposiciones  en materia de gestión 
Documental para todas las Entidades 
del Estado”. 

Todo 

Decreto 2693 2012 Ministerio de 
Tecnologías 
de la 
Información  
y las 
Comunicaci
ones 

Por  el  cual  se  establecen  los  
lineamientos  generales  de  la  
estrategia  de Gobierno en línea de la 
República de Colombia, se 
reglamentan parcialmente las Leyes 
1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se 
dictan otras disposiciones. 

Todo 

Decreto 805 2013 Ministerio de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo 

Por el cual se reglamenta el artículo 
173 del Decreto 019 de 2012. 

Todo 

Decreto 1515 2013 Ministerio de 
Cultura 

Por   el   cual   se  reglamenta   la   Ley   
80   de  1989   en   lo   concerniente   a  
las transferencias  secundarias  y  de  
documentos  de  valor  histórico  al  
Archivo General  de  la  Nación,  a  los  
archivos  generales  de  los  entes  
territoriales,  se derogan   los   decretos   
1382   de   1995   y   998   de   1997   y   
se   dictan   otras disposiciones 

Todo 

Decreto 2462 2013 Presidencia 
de la 
República 

Por medio del cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia 
Nacional 
de Salud 

Todo 

Decreto 2758 2013 Ministerio de 
Cultura 

Por  el  cual  se  corrige  el  artículo  8°  
y  los  literales  5  y  6  del  artículo  12°  
del Decreto  1515  de  2013  que  
reglamenta  las  trasferencias  
secundarias  y  de documentos de valor 
históricos al Archivo General de la 
Nación y a los archivos generales 
territoriales. 

Todo 

Decreto 333 2014 Ministro de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo, 

Por el cual se reglamenta el artículo 
160 del Decreto-ley 19 de 2012 

1 y 3 

Decreto 29 2015 Ministerio de 
Cultura 

Por medio del cual se reglamenta el 
proceso de entrega y/o transferencia de 
los archivos públicos de las entidades 
que se suprimen, fusionen, privaticen o 
liquiden; se desarrolla el artículo 20 de 

Todo 
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la Ley 594 de 2000 y el artículo 39 del 
Decreto Ley 254 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones. 

Decreto 103 2015 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se reglamenta el Título VIII 
de la Ley 594 de 2000 en materia de 
inspección, vigilancia y control a los 
archivos de las entidades del Estado y 
a los documentos de carácter privado 
declarados de interés cultural; y se 
dictan otras disposiciones. 

Todo 

Directiva 
presidencia
l 

4 2012 Presidencia 
de la 
República 

Eficiencia  administrativa  y  
lineamientos   de   la  política  cero   
papel   en   la 
Administración Pública 

Todo 

Acuerdo 11 1996 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Criterios de conservación y 
organización de documentos. 

Todo 

Acuerdo 47 2000 Archivo 
General de 
la Nación 

Por el cual se desarrolla el artículo 43 
del capítulo V "Acceso a los 
documentos de archivo", del AGN del 
Reglamento general de archivos sobre 
"Restricciones por razones de 
conservación". 

Todo 

Acuerdo 48 2000 Archivo 
General de 
la Nación 

Por   el   cual   se  desarrolla   el   
artículo   59   del   capítulo   7   -
conservación   de documentos-,   del   
reglamento   general   de   archivos   
sobre   conservación preventiva, 
conservación y restauración 
documental. 

DEROGADO 
Acuerdo 006 
de 2014 

Acuerdo 49 2000 Archivo 
General de 
la Nación 

Por   el   cual   se   desarrolla   el   
artículo   del   Capítulo   7   
“Conservación   de Documentos”  del  
Reglamento  General  de  Archivos  
sobre  “condiciones  de edificios y 
locales destinados a archivos”. 

Todo 

Acuerdo 50 2000 Archivo 
General de 
la Nación 

Por  el  cual  se  desarrolla  del  artículo  
64  del  título  VII  “Conservación  de 
Documentos”,  del  Reglamento  
General  de  Archivos  sobre  
“Prevención  de deterioro de los 
documentos de archivo y situaciones 
de riesgo 

Todo 
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Acuerdo 56 2000 Archivo 
General de 
la Nación 

Por  el  cual  se  desarrolla  el  artículo  
45,  "Requisitos  para  la  Consulta"  del 
capítulo  V,  "ACCESO  A  LOS  
DOCUMENTOS  DE  ARCHIVO",  DEL  
REGLAMENTO GENERAL DE 
ARCHIVOS, 

Todo 

Acuerdo 60 2001 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Pautas para la administración de las 
comunicaciones oficiales en las 
entidades 
públicas y las privadas que cumplen 
funciones públicas. 

Todo 

Acuerdo 37 2002 Archivo 
General de 
la Nación 

Por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas y los 
requisitos para la contratación de los 
servicios de depósito, custodia, 
organización, reprografía 

DEROGADO 
Acuerdo 008 
de 2014 

Acuerdo 41 2002 Archivo 
General de 
la Nación 

Por   el   cual   se  reglamenta   la   
entrega   de  documentos   y   archivos   
de  las entidades que se liquiden, 
fusionen o privaticen y se desarrolla el 
artículo 20 y su parágrafo, de la Ley 
594 de 2000. 

Todo 

Acuerdo 42 2002 Archivo 
General de 
la Nación 

Archivo General de la Nación, Criterios 
para la organización de los archivos de 
gestión  en  las  entidades  públicas  y  
las  privadas  que  cumplan  con  
funciones públicas,   se   regula   el   
Inventario   Único   Documental   y   se   
desarrollan   los artículos 21, 22, 23 y 
26 de la Ley General de Archivos 594 
de 2000. 

Todo 

Acuerdo 15 2003 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Por el cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 1o del Acuerdo 041 del 31 de 
octubre de 2002. 

  

Acuerdo 2 2004 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Por  el  cual  se  establecen  los  
lineamientos  básicos  para  la  
organización  de 
fondos acumulados 

Todo 

Acuerdo 27 2006 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Archivo General de la Nación, por el 
cual se modifica el acuerdo 07 de 1994. 

Todo 

Acuerdo 3 2013 Archivo 
General de 
la Nación 

Por medio del cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 2578 de 2012, 
se adopta y reglamenta el Comité 
Evaluador de Documentos del Archivo 
General de la Nación y se dictan otras 

Todo 
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disposiciones 

Acuerdo 4 2013 Archivo 
General de 
la Nación 

Por el cual se reglamentan 
parcialmente los Decretos 2578 y 2609 
de 2012 y se modifica el procedimiento 
para la elaboración, presentación, 
evaluación, aprobación e 
implementación de las Tablas de 
Retención 

Todo 

Acuerdo 5 2013 Archivo 
General de 
la Nación 

Por el cual se establecen los criterios 
básicos para la clasificación, 
ordenación y descripción de los 
archivos en las entidades públicas y 
privadas que cumplen 
funciones públicas 

Todo 

Acuerdo 7 2014 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Por  medio  del  cual  se  establecen  
los  lineamientos  para  la  
reconstrucción  de 
expedientes y se dictan otras 
disposiciones 

Todo 

Acuerdo 8 2014 Archivo 
General de 
la Nación 

Por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas y los 
requisitos para la prestación  de  los  
servicios  de  depósito,  custodia,  
organización,  reprografía  y 
conservación  de  documentos  de  
archivo  y  demás  procesos  de  la  
función archivística en desarrollo de los 
artículos 13° y 14° y sus parágrafos1° y 
3° de la ley 594 de 2000 

Todo 

Circular 2 1997 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Parámetros a tener en cuenta para la 
implementación de nuevas Tecnologías 
en los archivos públicos. 

Todo 

Circular 7 2002 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Organización  y  Conservación  de los  
documentos  de  archivo  de  las  
Entidades 
de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional. 

Todo 

Circular 
Externa 

1 2003 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Organización y conservación de los 
documentos de archivo 

  

Circular 
Externa 

4 2003 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Organización de las Historias Laborales Todo 
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Circular 
Externa 

1 2004 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Inventario de documentos a eliminar   

Circular 
Externa 

12 2004 Departamen
to 
Administrati
vo de la 
Función 
Pública, 
Archivo 
General de 
la Nación 

Orientaciones   para   el   cumplimiento   
de   la   Circular    Nº   004   de   2003 
(Organización de las Historias 
Laborales) 

Todo 

Circular 
Externa 

2 2009 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Tablas de Retención Documental -
TRD- 

Todo 

Circular 4 2010 COINFO Estándares  mínimos  en  procesos  de  
administración  de  archivos  y  gestión  
de 
documentos electrónicos 

Todo 

Circular 
Externa 

3 2011 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Obligación  de  Transferir  a  Los  
Archivos  Generales  Los  Documentos  
de  Valor 
Secundario 

Todo 

Circular 
Externa 

5 2011 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Prohibición para Enviar los Originales 
de Documentos de Archivo a Otro Tipo 
de Unidades De Información 

Todo 

Circular 
Externa 

2 2012 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Adquisición de herramientas 
tecnológicas de Gestión Documental. 

Todo 

Circular 
Externa 

5 2012 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Procesos   de   Digitalización   y   
Comunicaciones   Oficiales   
Electrónicas   en   la 
Iniciativa Cero Papel 

Todo 

Circular 
Externa 

1 2013 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Directrices para el cumplimiento del 
Decreto 2578 de 2012 

Todo 

Circular 
Externa 

1 2014 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Cumplimiento de la Ley 594 de 2000, 
El Decreto 2578 de 2012, El Decreto 
2609 
de 2012 y el Decreto 1515 de 2013 

Todo 

Circular 
Externa 

1 2015 Archivo 
General de 
la 

Alcance de la expresión: “Cualquier 
medio técnico que garantice su 
reproducción exacta 

Todo 
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Nación 

Circular 
Externa 

2 2015 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Entrega de archivos en cualquier 
soporte con ocasión del cambio de 
administración de las entidades 
territoriales 

Todo 

Circular 
Externa 

3 2015 Archivo 
General de 
la 
Nación 

Directrices para la elaboración de 
tablas de retención documental. 

Todo 

NTC 1673 1986 ICONTEC Papel y cartón: papel para escribir e 
imprimir 

Todo 

NTC 2223 1986 ICONTEC Equipos y útiles de oficina. Tinta líquida 
para escribir 

Todo 

NTC 4436 1998 ICONTEC Papel para documentos de archivo: 
requisitos para la permanencia y 
durabilidad 

  

NTC 5029 2001 ICONTEC Norma sobre medición de archivos Todo 

NTC 5238 2004 ICONTEC Micrografía microfilmación de series: 
Procedimientos de operación. 

Todo 

NTC 5397 2005 ICONTEC Materiales para documentos de archivo 
con soporte en papel. Características 
de calidad. (Elaborada por el Comité de 
Conservación del Sistema Nacional de 
Archivos). 

Todo 

NTC 4080 2005 ICONTEC Micrografía. Símbolos gráficos para su 
uso en microfilme con su significado, 
aplicación y localización. Clasificación 
de Microfilmes. 

Todo 

GTC 185 2009 ICONTEC Documentación Organizacional Todo 

NTC-ISO 30300 2013 ICONTEC Información y documentación. 
Sistemas de gestión para los 
documentos. 
Fundamentos y vocabulario 

Todo 

NTC-ISO 30301 2013 ICONTEC Información y documentación. 
Sistemas de gestión para los 
documentos. 
Requisitos. 

Todo 

NTC-ISO 15489-
1 

2010 ICONTEC Información y Documentación. Gestión 
de Documentos. Parte 1. 
Generalidades 

Todo 

GTC-ISO-
TR 

15489-
2 

2012 ICONTEC - 
AGN 

Información y Documentación. Gestión 
de Documentos. Parte 2. Guía 

Todo 

NTC 4095 2013 ICONTEC - 
AGN 

Norma General para la Descripción 
Archivística; adopción idéntica  (IDT), 
respecto al documento de  referencia, 
la norma ISAD (G) Norma Internacional 

Todo 
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General de Descripción Archivística del 
año 2000 (ISAD-G) 

RESOLUCI
ÓN 

531 2021 ESE 
IMSALUD 

Por medio del cual se adopta la Política 
de Gestión Documental de la Empresa 
Social del Estado IMSALUD. 

Todo 

RESOLUCI
ÓN 

302 2020 ESE 
IMSALUD 

Por la cual se derogan las resoluciones 
número 385 del 01 de octubre de 2014 
y la resolución número 201 de abril 13 
de 2020 y se establece la unidad de 
gestión documental y correspondencia 
adoptando pautas para la 
administración de las comunicaciones 
oficiales en la ESE IMSALUD  

Todo 

RESOLUCI
ÓN 

434 2020 ESE 
IMSALUD 

Por la cual se establecen las firmas 
responsables de las comunicaciones 
internas y externas de la ESE 
IMSALUD 

Todo 

CIRCULAR 
INTERNA 

100-
004 

2020 ESE 
IMSALUD 

Administración de comunicaciones 
oficiales externas – Siep Documental 

Todo 

CIRCULAR 
INTERNA 

100-
010 

2020 ESE 
IMSALUD 

Custodia de las Historias clínicas Todo 

CIRCULAR 
INTERNA 

200-
011 

2021 ESE 
IMSALUD 

Oportunidad en los trámites y entregas 
de documentos por los mensajeros 

Todo 

CIRCULAR 
INTERNA 

200-
001 

2021 ESE 
IMSALUD 

Evidencias ejecución de actividades Todo 

CIRCULAR 
INTERNA 

100-
006 

2021 ESE 
IMSALUD 

Entrega de inventario documental Todo 

 

5.  DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 
5.1  Económicos 
 
Acorde con lo establecido en el PINAR, garantice la apropiación de recursos financieros  a través del 
plan de acción de inversión que permita la ejecución, la implementación y el cumplimiento de 
objetivos, metas y actividades trazadas en el PGD a corto, mediano y largo plazo. 
 
5.2 Administrativos 
 
El grupo de trabajo de archivo fue conformado para abordar diferentes perspectivas desde la 
especialidad de cada área.  
 
El grupo de trabajo de archivo fue creado mediante la resolución 441 del 27 de junio del 2019 y en su 
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artículo cuatro establece las disposiciones que regulan el desarrollo de las funciones que deberá 
desarrollar este grupo y su conformación es: 
 

INTEGRANTES  CARGO 

1 Subgerente Administrativo y Financiero  Quien lo presidirá 

2 Profesional Universitario Archivo y Gestión documental Secretario técnico 

3 Líder de planeación    

4 Profesional Universitario de Informática   

5 Jefe de oficina de Control Interno Quien tendrá voz pero no voto 

FUNCIONES 

1.    Asesorar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) en la aplicación de la 
normatividad archivística. 

2.    Elaborar y presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), para su aprobación 
la Política de Gestión Documental y de Información de la ESE IMSALUD. 

3.    Elaborar y presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), para su aprobación 
las Tablas de Retención Documental (TRD) y las Tablas de Valoración Documental (TVD) de la 
entidad. 

4.    Enviar al Consejo Departamental de Archivos las Tablas de Retención Documental (TRD) y las 
Tablas de Valoración Documental (TVD) de la entidad para su convalidación y al Archivo General de 
la Nación para su registro. 

5.    Supervisar que se cumpla con el registro de las Tablas de Retención Documental o Tablas de 
Valoración Documental en el Registro Único de Series Documentales que para el efecto cree el 
Archivo General de la Nación. 

6.    Realizar estudios técnicos tendientes a modernizar la función archivística de la entidad, 
incluyendo las acciones encaminadas a incorporar las tecnologías de la información en la gestión de 
documentos electrónicos de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (CPACA) y presentar ante el CIGD para su 
aprobación. 

7.    Elaborar y presentar al CIGD para su aprobación, el Programa de Gestión de Documentos físicos 
y electrónicos presentado por el área de archivo de la respectiva entidad. 

8.    Elaborar y presentar al CIGD para su aprobación, el Plan de Aseguramiento Documental con 
miras a proteger los documentos contra diferentes riesgos. 

9.    Revisar e interpretar la normatividad archivística que expida el Archivo General de la Nación y los 
archivos Generales Territoriales y presentar al CIGD para su aprobación, las decisiones que permitan 
su implementación al interior de la respectiva entidad, respetando siempre los principios archivísticos. 

10. Acompañar y asesorar la implementación del Gobierno Digital y las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) en la entidad, teniendo en cuenta su impacto sobre la función archivística 
interna y la gestión documental y de la información. 

11. Elaborar y presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para su aprobación el 
Programa de Gestión Documental (PGD) de la entidad. 

12. Aprobar en conjunto con el líder de Gestión por Procesos, las formas, formatos y formularios 
físicos y electrónicos que requiera la entidad para el desarrollo de sus funciones y procesos. 

13. Presentar a las instancias asesoras y coordinadoras del Sistema Nacional de Archivos, propuestas 
relacionadas con el mejoramiento de la función Archivística. 
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VENTANILLA VIRTUAL 

14. Presentar al CIGD para su aprobación, la implementación de normas técnicas nacionales e 
internacionales que contribuyan a mejorar la gestión documental de la entidad. 

15. Hacer seguimiento a la implementación de las Tablas de Retención Documental y Tablas de 
Valoración Documental, así como al Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), en los 
aspectos relativos a la Gestión Documental. 

16. Consignar sus decisiones en Actas de Reunión, según lo establecido por la empresa, las cuales 
deberán servir de respaldo de las deliberaciones y determinaciones tomadas. 

 
5.3 Tecnológicos 

 
Para la gestión y control de las comunicaciones oficiales de la ESE IMSALUD cuenta con un Software 
de Gestión Documental, como herramienta de Gestión Documental y de Procesos, que permite 
gestionar electrónicamente la producción, el trámite, el almacenamiento digital y la recuperación de 
documentos, evitando el manejo de papel, garantizando la seguridad de la información y la 
trazabilidad de cualquier proceso que se implemente mediante su funcionalidad. 
   

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
5.4  Gestión del cambio 
 
La ESE IMSALUD cuenta con el Software SIEP DOCUMENTAL desde el año 2017, las 
actualizaciones y mejoras se iniciaron desde el año 2020 con los nuevos requerimientos e 
implementación de la mejora continua con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley Anti trámites, 
Política de Uso Racional del Papel según la Ley 594 del 2000 (Ley  General de Archivo) y el Acuerdo 
N° 060 del 2001, para mejorar la eficiencia y el seguimiento de los procesos internos de la entidad. 
 
5.5 Lineamientos para los procesos de la gestión documental 

 
Los procesos de la gestión documental que se deben crear en el marco del Programa de Gestión 
Documental son:  
 

• Planeación  
 

Desde este principio, la aplicación del proceso de gestión documental en su fase de Planeación en la 

SIEP DOCUMENTAL 
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E.S.E. IMSALUD, se efectuará a través del acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación y la 
aprobación de la alta gerencia, de acuerdo a lo establecido en el plan de desarrollo vigente.  
 
Para efectos de la conceptualización del programa de Gestión documental, se determinan los 
siguientes procesos que estarán interrelacionados entre sí y se desarrollarán en las unidades de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del documento (Archivo de Gestión, Archivo 
Central y Archivo Histórico). 
 
 

• Producción documental 

 
La producción de documentos en los diferentes medios y soportes (papel y digital) corresponde aI 
desarrollo de las actividades de la ESE IMSALUD, en consonancia con los procesos del Sistema de 
Integrado de Gestión y lo establecido en el Manual de correspondencia y archivo. 
Para ello se debe consultar el manual en la página ESE IMSALUD ingresando a la intranet, opción 
documentos, procesos y procedimientos y posteriormente documental, dicho Manual cuenta con los 
lineamientos para la creación y recepción que incluye entre otros aspectos. 
 
El registro y radiación se hará conforme a lo establecido en el Acuerdo 060 de 2001, a través del 
Software SIEP documental, el cual asigna un número de radicado consecutivo en los términos 
establecidos, dicho software permite gestionar electrónicamente la producción, el trámite, el 
almacenamiento digital y la recuperación de documentos, evitando el manejo de papel, garantizando 
la seguridad de la información y la trazabilidad de cualquier proceso que se implemente mediante su 
funcionalidad. 
 
En la radicación de documentos la persona responsable del recibo debe verificar que estén 
completos, que correspondan a lo enunciado y sean competencia de la entidad para efectos de su 
radicación y registro, con el propósito de dar inicio a los trámites correspondientes, así mismo debe 
realizar el registro de la información Asignando de datos conforme al artículo 2 del Acuerdo AGN 060 
de 2001, tales como: nombre de la persona y / o entidad remitente o destinataria, nombre o código de 
la(s) dependencia(s) competente(s), número de radicación, Nombre del funcionario responsable del 
trámite, anexos y Tiempo de respuesta (si lo amerita), Impresión del Stikers, escaneo del documento 
para ver y conservar la imagen entre otros.  
 
En la ESE IMSALUD los documentos se distribuyen directamente a través del SIEP documental, si 
alguna dependencia necesita el documento original, físico lo solicita por el SIEP documental y 
posteriormente se dirige a la oficina de Gestión Documental donde se le hará entrega del mismo 
dejando registro de entrega en la planilla. Los documentos físicos pasan directamente a la fase de 
organización y deben ser entregados directamente a la persona encargada de su administración y 
custodia para su ingreso a la carpeta y/o expediente que le corresponde de acuerdo a lo establecido 
en las TRD vigentes.  
 
Los documentos de carácter interno (circulares, comunicación interna, constancia…), serán radicados 
en cada dependencia productora, siguiendo los lineamientos establecidos en el manual de archivo y 
correspondencia. 
 

• Gestión y trámite documental  

https://www.imsalud.gov.co/web/
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El trámite de documentos consiste en el curso del documento desde su producción o recepción hasta 
el cumplimiento de su función administrativa. Todas las comunicaciones oficiales en cualquier soporte 
y por cualquier medio que ingresen o salgan de la entidad, deben ser registradas (radicadas) a través 
del Software SIEP Documental. 
 
Los documentos de carácter interno (circulares, comunicación interna, constancia…), serán radicados 
en cada dependencia productora, siguiendo los lineamientos establecidos en el manual de archivo y 
correspondencia. En todo caso se observará lo dispuesto en el Acuerdo 060 de 2001 del Archivo 
General de la Nación, estos se registrarán en el Siep documental y los que no apliquen para esta  
solución tecnológica se registrarán el formato aprobado para esta actividad y que se envía 
mensualmente los primeros días hábiles  del mes.   
 
Se llevará un estricto control del estado de atención de trámites, los tiempos de respuesta y el 
vencimiento de términos. Los flujos de trabajo sean manuales o automatizados deben especificar los 
documentos que involucra y el responsable.  
 
El proceso técnico de Gestión y Trámite está documentado en la ESE IMSALUD a través de los 
siguientes documentos:  

 

• Manual de Archivo y correspondencia  

• Procedimiento Tramite de comunicaciones oficiales externas enviadas y recibidas 

• Manual de Organización de Archivos  

• Procedimiento préstamo de documentos 
 

De acuerdo con la normatividad existente, se deben tener en cuenta los tiempos máximos 
establecidos para dar el trámite oportuno a las respuestas de las comunicaciones. En este proceso se 
realizan una serie de actividades como:  
 

• Recepción de solicitud o trámites 

• Identificación el documento.  

• Determinación de competencia, según funciones de las dependencias (quien es el 
responsable del cumplimiento del trámite, según manual de funciones) y se asignara a través 
del SIEP Documental a la oficina competente.   

Respuesta:  
 

• Proyección y preparación de la respuesta.  

• Trámites a que haya lugar con la producción de documentos hasta la culminación del asunto 
(radicación y envió de la respuesta).  

• El envío de la correspondencia se realizara teniendo en cuenta los lineamientos establecidos 
en el Manual de Archivo y correspondencia y el Procedimiento Tramite de comunicaciones 
oficiales externas enviadas y recibidas, según corresponda por los medios oficiales 
establecidos en la entidad (mensajeros urbanos, mensajería certificada, mensajería no 
certificada).  

• Para el control y trazabilidad de los envíos se tiene como controles las planillas de envío tanto 
físicas como digitales.  
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• Trazabilidad a través del Software SIEP Documental. 

• Control y firma de guías y planillas de entrega.  

• Control de devoluciones.  

• Organización mensajería externa.  

• Entrega del recibido a la oficina que realizo el trámite para su disposición y conservación final 
de acuerdo a los procedimientos de las TRD.  

• En la ESE IMSALUD los funcionarios autorizados para firmas en las comunicaciones Oficiales 
son los establecidos mediante acto administrativo que se encuentren vigente.  

 

• Organización documental  

 
Comprende actividades de clasificación, depuración, ordenación y descripción documental en las 
etapas de archivo gestión y archivo central de la ESE IMSALUD.  
 

• Todos los servidores públicos que produzcan o administren Archivos de Gestión son 
responsables de la aplicación de los procesos de la gestión documental tales como: 
Organización (clasificación, ordenación y descripción), conservación y custodia de los 
documentos, aplicando los lineamientos establecidos en los manuales, procedimientos y TRD 
de la ESE IMSALUD.   

• Todas las Dependencia de la ESE IMSALUD deben con fundamento en las TRD aprobadas, 
velar por la conformación, organización, preservación y control de los archivos de gestión, 
teniendo en cuenta los principios de procedencia, orden original, e integridad, de acuerdo al 
ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.  

• Todas las Dependencia de la ESE IMSALUD deben tener en cuenta para los casos de pérdida 
de documentos, el Procedimiento de Reconstrucción de Expedientes en los Archivos de 
Gestión, Central e Histórico según lo señalado en el Acuerdo 007 de 2014 del AGN.  

• El líder, coordinador o jefe de cada oficina y/o dependencia será el responsable de velar por la 
organización, consulta, conservación y custodia del archivo de gestión de su dependencia, sin 
perjuicio de la responsabilidad señalada en el numeral 5 de la ley 734 de 2002 para todo 
servidor público.  

• Todas las Dependencias de la ESE IMSALUD deberán incluir en su presupuesto anual las 
actividades e insumos necesarios para la adecuada organización y conservación de sus 
archivos.  

• Los documentos de archivo que existen actualmente o que en adelante se generen en los 
Archivos de Gestión, son considerados bienes del Estado. En consecuencia, el servidor 
público o contratista al retirarse de la Entidad no podrá sustraer documentos o archivo alguno 
so pena de incurrir en falta contra el Patrimonio Documental y en un presunto delito, lo que 
genera la obligación de recibir y entregar los documentos de archivo debidamente 
inventariados.  

• La entrega y recibo de los documentos y archivos se hará de conformidad con la TRD, 
mediante el diligenciamiento del Formato Único de Inventario Documental vigente, de acuerdo 
con los instructivos existentes para tal fin, así mismo cada área es responsable de mantener 
actualizado el inventario del archivo de gestión. 
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• Transferencia documental  

 
Toda transferencia documental debe ingresar al Archivo Central mediante la entrega física de la 
documentación en el formato de inventario único documental.  
 

• Efectúe el proceso de selección natural. Es decir, retire aquellos documentos que no son 
esenciales en el expediente: Impresos o publicaciones periódicas  

• Ordenación de tipos documentales. Los documentos se van colocando uno atrás del otro en el 
orden en que se van generando o recibiendo, de tal manera que el último documento recibido 
sea el último que contenga la carpeta.  

• Tenga en cuenta que en cada carpeta debe incorporarse un volumen adecuado de folios.  

• Ordene los expedientes por años y secuencialmente siguiendo el código y la cronología en 
forma ascendente.  

• Es importante que los archivos a transferir estén organizados como lo indique la tabla de 
retención documental y los expedientes deben estar respectivamente ordenados, foliados, 
albergados en las unidades de conservación respectivas (legajos y cajas) y debidamente 
rotulados.  

• Recuerde que todo ingreso de documentos al Archivo Central se hará oficial mediante la 
entrega física de la documentación y su registro en el formato único de inventario documental 
regulado en el Acuerdo AGN 042 DE 2002 por el Archivo General de la Nación.  

 

• Disposición de documentos documental.  

 
Selección de los documentos en cualquier etapa del archivo, con miras a su conservación temporal, 
permanente o a su eliminación, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental 
o en las tablas de valoración documental.  
 

• Preservación a largo plazo documental.  

 
Garantizar la preservación de los documentos en diferentes soportes a largo plazo para la 
reproducción de la información y política de seguridad de los datos y documentación por tabla de 
retención documental de conservación permanente.  
 
La ESE IMSALUD debe contar con los espacios locativos suficientes y dotados que cumplan con lo 
establecido en el Acuerdo 049 de 2000 expedido por el AGN, así como lo establecido en el Acuerdo 
050 de 2000 del AGN para garantizar la conservación y prevenir el deterioro de los documentos de 
archivo y situaciones de riesgos, por ello  se realizó un contrato para arrendar un espacio para el 
archivo transitorio para albergar las historias clínicas de las IPS priorizadas y aquellas que tienen 
poco espacio.  
 
Así mismo se ha adquirido estantes, cajas y legajos  tal y  como lo requiere la normatividad vigente 
para albergar correctamente los archivos de la institución. 
 
Los espacios designados para el almacenamiento masivo de documentos, deberán tener controles 
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ambientales como: registro de temperatura y registro de humedad, el registro se tomara en tres horas 
especificas del día a día, el cual será el  cual nos ayudara con respaldo y protección de nuestros 
documentos y fondos archivísticos.  
 

• Valoración documental.  

 
Este proceso archivístico es el más relevante porque consiste en realizar la valoración a los 
documentos para determinar los valores primarios y secundarios con el fin de establecer su 
permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su destino final, eliminación o 
conservación temporal o definitiva.  
 
Los instrumentos de valoración con que cuenta la E.S.E. IMSALUD son  las TRD que serán 
adoptadas por los servidores públicos responsables de los archivos, en ningún caso podrán ser 
alterados. 
 
Las  TRD  serán  actualizadas  cada  que  se  considere  necesario  de  acuerdo  con  las directrices 
impartidas por el AGN al respecto, cuya actualización estará coordinada por la Profesional 
Universitario de Archivo y Gestión Documental y  contará  con  el  apoyo  de  un  equipo 
interdisciplinario y la aprobación del Comité de Gestión y Desempeño. Así mismo debe realizar 
seguimiento y control a la aplicación de las TRD, mediante visitas de seguimiento a los Archivos de 
Gestión, con el propósito de verificar que estos estén aplicando adecuadamente lo establecido en 
dichos instrumentos de valoración. 

 

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
6.1. Fases de implementación del programa de gestión documental – PGD 
 
La implementación y seguimiento del Programa de Gestión documental, se establece a corto, 
mediano y largo plazo, bajo de la responsabilidad del área de archivo de la entidad en coordinación 
con la oficina de Control Interno. 
 
Corto plazo 
 

• Revisar y publicar en la página WEB el PGD, hacer seguimiento de su cumplimiento y 
actualizarlo cuando sea necesario. 

• Capacitar al personal en cuanto a la implementación de las TRD. 

• Actualizar si es necesario el subproceso de Gestión documental. 

• Organizar, seleccionar, depurar, clasificar la documentación de los archivos de gestión según 
lo establecido en las TRD. 

• Presentar el PGD ante el comité de Interno de Archivo Para su aprobación. 
 

 
Mediano plazo 
 

• Actualizar y publicar el Plan Institucional de Archivos –PINAR. 
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• Organizar, seleccionar, depurar, clasificar la documentación de los archivos de gestión de 
acuerdo a lo establecido en las TRD. 

• Implementación y seguimiento a la aplicación de las Tabla de Retención Documental, como 
herramienta para la organización de los archivos de gestión. 

• Organización de los documentos de la entidad a través del desarrollo de procesos 
archivísticos como son: clasificación, ordenación, descripción, inventario y ubicación de los 
documentos, procedimiento que debe basarse en la aplicación de las Tablas de Retención 
Documental. 

• Implementar las medidas de conservación integral de los documentos ajustadas a la 
normatividad vigente. 

Largo Plazo 
 

• Diseño, desarrollo e implementación del plan de mejora de gestión documental, basado en los 
resultados de Diagnóstico Integral del estado actual de los archivos, contemplando en el las 
condiciones administrativas, económicas archivísticas y de infraestructura. 

• Conservar y preservar los documentos de archivo, por medio de la adquisición de 
herramientas tecnológicas tales como la digitalización de los documentos, convirtiendo 
cualquier tipo de documento en una imagen electrónica digital codificada, que permite una 
inmediata accesibilidad y reproducción a través del computador, sin que exista pérdida alguna 
de calidad en las sucesivas búsquedas y copias. 

 
6.2. Fase de elaboración 
 
El PGD se elaboró y se actualizará cuando sea necesario, acogiéndose a la metodología establecida 
por el Archivo General de la Nación.  
 
6.3. Fase de ejecución y puesta en marcha 
 
Articulado con la Oficina Asesora de Planeación se aprobará y se divulgará el Programa de Gestión 
Documental (PGD) lineamientos descritos.  
 
6.4. Fase de seguimiento 
 
Se realizará verificación periódica al cumplimiento del cronograma, por las instancias competentes.  
 
6.5. Fase de mejora 
 
Tomar las acciones de mejora correspondientes, cuando se requiera.  
 
 
6.6. Programas específicos 

A través del diagnóstico, planes de acción de las visitas de los Entes de Control y requerimientos 
normativos, se establecieron las necesidades en materia de Gestión Documental y administración de 
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archivos en la E.S.E IMSALUD, como parte de la implementación del Programa de Gestión 
Documental, se desarrollaran como parte de estrategia complementaría los siguientes programas: 

1. Programa de documentos vitales o esenciales 

2. Plan Institucional de Capacitación 

6.7. Armonización con los planes y sistemas de gestión de la entidad 
 
El programa de Gestión documental se encuentra articulado con el Sistema de Gestión Integral y los 
modelos de gestión reglamentados por el Gobierno Nacional entre los que tenemos: 

• Política general seguridad de la información. 

• Plan institucional de archivos (PINAR). 

• Política de gestión documental. 

La armonización permite complementar y potenciar el desarrollo del Programa de Gestión 
Documental, aportando en la especialidad de cada uno de ellos. 
 

7. CAPACITACIONES ASOCIADAS 

 
En el Programa de Gestión Documental – PGD, se realizarán capacitaciones de acuerdo al 
subproceso de Gestión documental, las cuales estarán orientadas a: 
 

• Tablas de Retención Documental,  

• Valoración documental,  

• Inventario documental,  

• SIEP Documental. 

Lo anterior será para todas las dependencias de la ESE IMSALUD. 
 

8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
Se manejara de manera aleatoria a los asistentes de las capacitaciones para lograr medir el 
porcentaje de adherencia a la misma, lo cual se documentara mediante actas para así lograr la 
mejora continua al subproceso de Gestión documental. 

9. ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN 

 
El programa será revisado y actualizado según los lineamientos internos para el cumplimiento de 
estándares de calidad de la dependencia de planeación de la entidad y la normatividad archivística 
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vigente en referencia a los temas relacionados. 
 

10. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Comunicación Interna TIC-04-M-03-F-04 

• Formato Acta TIC-04-M-03-F-03 

• Formato Asistencia TIC-04-M-03-F-05 

• Formato único de inventario documental TIC-04-M-02-F-01 

• Tablas de Retención Documental TIC-04-G-01 

• Plan Institucional de Archivos – PINAR TIC-04-PL-01 

• Procedimiento tramite de comunicaciones oficiales externas enviadas y recibidas TIC-04-P-05 

• Manual de archivo y correspondencia TIC-04-M-03 

• Manual Organización de archivos TIC-04-M-02 

11. PLAN DE TRABAJO 

 
Para este programa se ira ejecutando según la necesidad que se requiera y el responsable será el 
Profesional Universitario Archivo y Gestión documental. 
 

12. CRITERIOS DE REFERENCIA O BIBLIOGRAFIA 

 
Colombia, Archivo General de la Nación. Acuerdo No. 5 de 2013. Criterios básicos para la 
clasificación, ordenación y descripción de los archivos.  
 
Colombia, Archivo General de la Nación. Acuerdo No. 004 de 2013. Por lo cual se reglamenta 
parcialmente los decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la elaboración, 
evaluación, aprobación e implementación de las tablas de retención documental y las tablas de 
valoración documental.  
 
Colombia, Archivo General de la Nación, decretos 2578 de 2012, por el cual se reglamenta el sistema 
nacional de archivos.  
 
Colombia, Archivo General de la Nación, Manual para la implementación de un Programa de Gestión 
Documental.  
 
Colombia, Archivo General de la Nación, Mini-manual: Archivamiento Web: conceptos básicos, 
estrategias y mejores prácticas.  
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Colombia, Congreso de la Republica, Ley estatutaria 1712 de 2014, Ley de transparencia y del 
derecho del acceso a la información pública nacional.  
 
Colombia, Congreso de la Republica Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General 
de Archivos y se dictan otras disposiciones. 
 
Colombia, Ministerio de Cultura, Decreto 2609 de 2012, reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000. 
 
 

13. HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN MOTIVO FECHA 

01 Elaboración del documento 21/12/2022 

02   

 
 
 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Profesional Universitario 
Archivo y Gestión documental 

Jefe de Información, Sistemas y 
Procesos 

Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño 
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